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RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la qu,e se autoriza 11 declara la uti
lidad pública en concreto de la instalacimz eléc· 
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarias en el e~pediente in
coado en esta Delegación. promovido por «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluíia. S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 
número 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de pase de la linea eléctrica. cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea Apoyo 35. linea a E. T. Rocalla.. 
Final de la misma ' E. T . «Riera Cañas». 
Término municipal a que afecta: Gavá. 
Tensión de servicio: 25 KV 
Longitud en kilómetros: 0,122. 
Conductor: Cobre; 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 177'5 /1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939. v Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949 modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
'Ia servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2-619/1966. 

Barcelona. 18 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.662-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industrio. de 
Barcelona por la que se autoriza 11 declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promOVido por «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Catalufia, 
número 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 274, línea S. Baudilio-Villanueva. 
Final de la misma: E. T. «ytong», 100 KVA. 
Término municipal a que afecta: Gavá. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.620. 
Conductor: Cobre; 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Delegación. en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

AutOrizar la instalación de la línea solicitada y declarar la. 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 0619/1966. 

Barcelona. 18 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-6.663-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza 11 declara la uti
lidad vública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos lo~ trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Ca
taluña, 2. en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea : Apoyo 60, línea a E. T. Rocalla. 
Final de la misma: E. T. «Aspa, S. A.», 200 r¡..VA. 
Término municipal a que afecta: Castelldefels. 
Tensión d€' servicio 25 KV. 
Longitud -"n kilómetros : 0,2'54. 
Conductor: Cobre. 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. tubular. cemento y castilletes 

metálicos. 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octUbre; Ley 10/1966, de 
18 de man-:o; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 19~'9, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión dI' 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 d, ene!', de 1965 h a resuelto: 

Autoriza! la instalación de la 'mea solicitada y declarar 1a 
utilidad pública de la misma a 1m, efectos de la imp~ici.ón ~e 
la servidumbre ::le pas' , en las condiciones. alcance y Illrutaclo
nes que .~stablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 18 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.- 6.661-C. 

RESOLUCION de la Delegació.n de Industria de 
Rarcelona por la qu·e se autoriza 11 declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos lOS tramIte> reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaCIón promOVido por «Fuet'7as Eléctricas 
de Cataluña S A.» . .:ún aomicilio en Barcelona, plaza de Ca
taluña 2 en solicitud de autorización para la instalación y 
declar~ciÓn de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyag caracterís
ticas técnicas principales son las Siguienteg: 

Origen de la linea: Apoyo 340, línea E. T . Montmajor a línea 
Manresa·Cardona. 

Final de la misma: E. T. «Palou». 50 KVA. 
Término municipal a que afecta: Montmajor. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.990. 
Conductor ; Aluminio-acero. 27.87 y 54.59 milimetros cuadra

dos de sección. 
Material de apoyos. Madera y castilletes metálicos. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 2617 y 2&19/1966, de 20 de octubre;. Ley 1011966, de 
18 de marZo' Decreto 1775/1967, de 22 de Jullo; Ley de 24 de 
noviembre d~ 1939, Y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ml
nisterial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y. declarar 
la utilidad pÚblica de ' la misma a lOS efectos de la Imp0.siclón 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y lunita
ciones que estab'ece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. aproba
do por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 20 de mayo de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.66B-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la qll.e se autoriza 11 . declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc- ' 
trica que se cita . 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el exp~die~te in
coado en esta Delegación. promovido por «Fuerzas Electncas de 
Cataluña, S. A.», con domicilio en Bar~elona, plaza de Cata~uf¡a, 
número 2, en solicitud de autorizacion para la ms~alacl?~. y 
declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la unposlclon 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica. cuyas caracteristicas 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 327. E. T. Montmajor a línea Man-
resa-Cardona. 

Final de la misma: E. T. «Gargallá». 50 KVA. 
Término municipal a que afecta : Montmajor. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,050. 
Conductor: Cobre; 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decréto 177'5/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de t'ebrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

. Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2-619/1966. 

Barcelona. 20 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-6.666-C. 


